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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 

Seflor Jefe de ta 
UNIDAD FINANCIERA tNSTtTUCIONAl 
Presente 

San Salvador, 30 de abril de 2020 

REF: E ·01098 

El infrascrilo, en virtud de facultad delegada mediante el acuerdo de Dirección Gene<al D.G. N• 
2020-03-0153. de fecha 3 de marzo de 2020, para su conocimiento y efectos consiguientes 
comunica a usted que el honorable Consejo Directivo de este Instituto. eri sesión extraordinaria 
celelm,da el 21 de abril de 2020. tomó el Acuerdo #2020-071.7.ABR .. contenido en Act11 N• 3901 
que dice: 

ACUERDO #2D2Q-0717ABR,- El Consejo Díreceivo después de concx:er EL INFORME DE 
DIRECCIÓN GENERA!. EN EL CUAL SE CONOCE lA SOLICITUD DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2020, EN CUANTO A OUE SE REQUIERE APOYO A FIN DE QUE OE LOS 
$25 MILLONES APROBADO$ POR ACUERDO DE CONSEJO DIRECT/V0#2020·0540.MZO DEL 21 DE 
MARZO DE 2020. SE AUTORICE DESTINAR DE ESE MONTO. LA CANTIDAD DE $5 MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADO$ UNIDOS DE AMÉRICA. PARA 1.A COMPRA DE INSUMOS CONSUMIBLfS 
DE PROTECCIÓN Y APOYO COMO MASCARILLAS. EQUIPOS DE BIOSEGURIDAD Y EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA LUCHA CONTRA LA PANDEMIA, lOS 
CUALES SERAN ENTREGADOS Y ADMINISTRADOS POR EL MINSISTERIO DE SALUD (MINSALJ COMO 
ENTE RfCTOR DEL SISTEMA; DICHO MONTO SERA COMPENSADO AL INSTITUTO. DE ACUERDO A 
SUS NECESIDADES, YA SEA CON EQUIPOS. INSUMOS Y/0 INMUEBLES QUE SEAN DE UTILIDAD PARA 
LOS FINES DE LA INSTITUCIÓN O SE: LE HARA LA RETRIBUCIÓN DEL MONTO UTILIZADO. TAL 
COMO FUE APROBADO INICIALMENTE POR fL CONSEJO DIRECTfVO, POR LO QUE A PROPUESTA 
DE LA DIRECCIÓN GENfRAl Y TENIENDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

l. QUf EL ART.1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, ESTABLECE QUE ES OBUGACIÓN DEL 
ESTADO ASEGURAR EL GOCE DE LA SALUD A LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA. DE IGUAL 
FORMA NUESTRA CARTA MAGNA ESTABLECE EN SU ART. 65 QUE LA SALUD DE LOS 
HABITANTES DE LA REPÚBLICA CONSTfTUYE UN BlfN PÚBLICO. Y EL ESTADO YL.AS PERSONAS 
ESTÁN OBUGAOOS A VELAR POR SU CONSERVACIÓN Y RESTABLECIMIENTO. 

2. QUE DE ACUERDO AL ART. 50 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, LA SEGURIDAD 
SOCIAL CONSTITUYE UN SERVICIO PÚBUCO DE CARACTER OBLIGATORIO, OUE DICHO 
SERVICIO SERÁ PRESTADO POR UNA O VARIAS INSTITUCIONES. DENTRO DE !.AS CUALES SE 
ENCUENTRA EL ISSS, QUlfNES DEBERAN GUARDAR ENTRE Sf LA ADECUADA COORDINACIÓN 
PARA ASEGURAR UNA BUENA POlfnCA DE PROTECCIÓN SOCIAL. EN FORMA ESPECIALIZADA Y 
CON ÓPTIMA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS. 

3. QUE POR ACUERDO MINISTERIAL N' 301 EN El RAMO DE SALUD, DE FECHA 23 DE tNERO DE 
2020. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL No. 15, TOMO No. 426 DE ESA MISMA FECHA SE 
DECRETÓ EMERGENCIA SANITARIA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y POR TIE:MPO 
INDEFINIDO PARA PREVENIR EL CONTAGIO MASIVO POR COVID-19. 

4. QUE POR DECRETO LfGISLATIVO NÚMERO 593. DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL AfíO 
OOS M< VONfli. PUBLICADO EN a. O-OFICIA< No. SZ TOMO No. « OE ESA Mf i 
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FCCHA. SE DECLARÓ ESTADO DE EMEFJGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COV/D·19. 
EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBL/CA CON UNA VIGENCIA DE TREINTA DIAS. COMO 
CONSECUENCIA DEL RIESGO E INMINENTE AFECTACIÓN POR LA PANDEMIA DEL COV/D· 19, EL 
CUAL FUE PRORROGADO POR MEDIANTE DECRETOS LEGISIATIVOS No. 622, DE FECHA12 DI: 
ABRIL DE 2020. PUBLICADO l:N EL DIARIO OFICIAL No. 7J. TOMO No. 427, DE ESA MISMA 
FECHA, Y N' 631. DE FECHA J6 DE ABRIL DE 2020. PU8L/CAOO EN EL DIARIO OFICIAL No. JJ, 
TOMO No. 427. DE ESE MISMO D[A. 

5. QUE EL ISSS ES MIEMBRO DEL SIS TEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 6 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD. Y POR 
TANTO SE ENCUENTRA OBLIGADO A REALIZAR TODAS LAS ACCIONéS Y ESTRATEGIAS 
ESTABLECIDAS POR EL MINISTERIO DE SALUD, ENTE RECTOR DEL SISTEMA Y EN CASOS DE 
EMERGENCIA SANITARIA. COMO 1A OUE ACTUALMENTE ENFRENTA EL PAIS POR LA PANDEMIA 
DE COVID•19. A LA VEZ. EN EL ART. 4 DE LA PRECITADA LEY, Sé ESTABLECE QUE LA SALUD éS 
UN DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL. Y LA FINALIDAD DEL SISTEMA ES LA PERSONA 
HUMANA. LA SATISFACCIÓN DE SUS DERECHOS Y LA SOLUCIÓN DE SUS NECESIDADES EN 
ESTE AMBITO. CON EL OBJETO DE ALCANZAR SU DESARROLLO DIGNO E INTEGRAL. 

6. QUE El INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL TIENE LA OBLIGACIÓN LECAl DE 
ATENDER Y BRINDAR SUS SERVICIOS A TODOS SUS OERECHOI-IA8IENTES Y BENEFICIARIOS. 
SIN EMBARGO. ANTE LAS CARACTERISTJCAS DE DISEMINACIÓN DEL VIRUS Y El POTENCIAL DE 
EXPANSIÓN DE LOS CONTAGIOS DE COVIO·J.9 QUE PODRIAN PRESENTARSE TENIENDO EN 
CUENTA LOS PARÁMETROS DE CASOS CONFIRMADOS EN PAfSES COMO /TAL/A ESPAÑA, 
ESTADOS UNIDOS, EL ISSS CON LA CAPACIDAD ACTUAL NO PODR{A A TENDER TODOS ESTOS 
POTENCIALES CASOS, YA QUE POR SI SOLO NO CUENTA CON lA INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y PERSONAL SUFICIENTES PARA ATENDER DICHA PANDEMIA, POR LO OUE SE 
VUELVE NECESARIO IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
TODO EL SISTEMA DE SALUD PARA EL BIEN DEL PA(S, A FIN DE OUE LOS CASOS PUEDAN 
ABORDARSE DEBIDAMl:NTE. 

7. EN TAL SENTIDO. DE ACUERDO AL ART. 2 NUNERAL Al DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 
593, DE FECHA 14 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO ANTE CITADO, EL MINISTERIO DE SALUD El 
ENTE QUE TIENE LA OBl/GAClóN DE EJl:CUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PLAN DE PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y RESPUESTA A LA PANDEMIA POR 
COVID-19 EN COORDINACIÓN CON LOS OTROS MIEMBROS DEL SISTEMA NACIONAL 
INTEGRADO DE SALUD. CON El PROPÓSITO DE PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
INDISPfNSABLES PARA EVITAR SU PROPAGACIÓN A LOS HABITANTES DE LA REPúBLICA. 

8. OUE POR ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO# 2020-0540.MZO DEL 21 DE MARZO DE 2020. 
A SOLICITUD Dél SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA COMO JEFE DE ESTADO. S( 
AUTORIZó UNA AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE INGRESOS 
Y CASTOS DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAt, HASTA POR EL VALOR DE $25 MILLONES DE 
DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ELAIU. 
4 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE PRESUPUESTOS EN RELACIÓN CON EL ART. 38 
ORDINAL SEGUNDO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y El ART. 63 INCISO PRIMERO DEL 
Rl:GLAA!ENTO DE 1A LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA OEL ESTADO, PARA 
TENER DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON EL FIN DE ADQUIRIR E OUIPAMIENTO MtDICO 
Y NO MtDICO, INSTRUMENTAL. AS/ COMO TRANSPORT( PARA SER DESTINADOS PARA EL 
PROYECTO PAIS HOSPITAL CIFCO, CONTRIBUYENDO ENORME.MENTE A LA SALUD DE LA 
P08LAC/ÓN DERE.CHOHABIENTE Y SUS BENEFICIARIOS EN ES TA EMERGENCIA NACIONAL AS! 
COMO A LA POBLACIÓN SALVADOREÑA QUE NO SEA COTllANTE DEL SEGURO SOCIAL. 
QUEDANDO ESTABLECIDO EN DICHO ACUf:RDO OUE LOS BIENES SERAN DEVUELTOS AL 
INSTITUTO CUANDO LA PANDEMIA SEA SUPERADA. PARA LO CUAL SE HA SUSCRITO UN 
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CON El MINISTERIO DE SALUD, DONDE SE ESTABLECE OUE 
DICHO EQUIPO SERA l.ffiLIZADO PARA EL EQUIPAMIENTO DEL CENTRO MtDICO UBICADO EN 
CIFCO. OUE SU COMPRA SE REALIZARA POR MEDIO DE PROCESOS DE AOOUISICIÓN 
FISCALIZADOS POR LAS AUTORIDADES COMPITENTES, Y SE GARANTIZA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS MISMOS AL 15$$. 

9. A LA FECHA EL /SSS HA PROCEDIDO A REAUZAR GESTIONES DE COMPRA HASTA POR UN 
VALOR DE S 7.9 MILLONES DE DÓLARES. !.AS CUALES SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE 
FISCALIZACIÓN CONCURRENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE !.A REPÚBLICA Y AUDITORIA 
INTERNA EN CIFCO. PARA LO CUAL SE HAN GENERADO TODOS LOS CONTROLES NECESARIOS 
PARA GARANTIZAR EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN DICHAS PROCESOS DE COMPRAS Y LO 
CUAL SERA PRESENTADO A ESE CONSEJO DIRECTIVO. 

10. QUE LA PRESIDENCIA DE t.A REPÚBUCA REMITIÓ NOTA EL VIERNES 17 DE ABRIL DE 2020, EN 
LA CUAL SOLICITA QUE DE LOS 25 MILLONES APROBADOS, SE AUTORICE DESTINAR LA 
CANTIDAD DE 5 MILLONES DE Dól.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMl:RICA, PARA LA 
COMPRA Df INSUMOS CONSUMIBLES COMO MASCARILLAS. EQUIPOS DE 8I0SEGURIOAD Y 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA LUCHA 
CONTRA lA PANDEMIA, LOS CUALES SERAN ENTREGADOS Y ADMINISTRADOS POR EL MINSAL 
COMO ENTE RECTOR DEL SISTEMA. DICHO MONTO SERA COMPENSADO O RETRIBUIDO A LA 
INSTITUCIÓN. DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. YA Se:A CON EOUIPOS, INSUMOS Y/O 
INMUEBLES QUE SEAN DE UTILIDAD PARA LOS FINES DE LA INSTITUCIÓN O SE LE HARA LA 
RETRIBUCIÓN OH MONTO UTILIZADO. ESTA PITICIÓN IMPLICA MODIFICAR EL ACUERDO DE 
CONSEJO DIRECTIVO # 2020-0540.MZO DEL 21 DE MARZO DE 2020. OUE AUTORIZÓ LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MtDICO. 'EQUIPAMIENTO NO ME'.DICO. INSTRUMENTAL. 
TRANSPORTE PARA SER E:NTREGADO AL HOSPITAL CIFCO. CON EL OBJfTO Df AUTORIZAR 
QUE DE ESE MONTO DE 25 MILLONES SE DESTINEN. 5 MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AM{RICA SE DESTINEN PARA lA COMPRA DE INSUMOS CONSUMIBLES 
COMO MASCARILLAS, EQUIPOS DE BIOSEGURIDAD Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO EN LA LUCHA CONTRA LA PANDEMIA A TRAVtS DEL 
MINSAL. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR SE PROCEDE A MODIFICAR El ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 
#2020-0540.MZO. • DEL 21 DE MARZO DE 2020. QUE AUTORIZÓ UNA AMPLIACIÓN AUTOMATICA 
DEL PRESUPUESTO INSTrTUCIONAl DE INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL PRESENTE 
A~O. HASTA POR EL VALOR DE $25 MILLONES DE DóLARESDE LOS ESTADOS UNIDO$ Df:AMl:RICA 
PARA LAADOUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MEDICO. EQUIPAMIENTO NO MEDICO. INSTRUMENTAL. 
TRANSPORTE PARA SER ENTREGADO AL HOSPITAL CIFCO Y OUE EN SU MOMENTO SERÁ 
DEVUELTO AL ISSS: PARA PROCEDER A AUTORIZAR OUE DE LA CANTIDAD APROBADA. SE DESTINE 
UN MONTO OE HASTA S5 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA PARA LA 
COMPRA DE INSUMOS CONSUMIBLES. El REFERIDO MONTO SERA COMPENSADO AL INSTITUTO 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. YA SEA CON EQUIPOS. INSUMOS Y/O INMUEBLES QUE SEAN 
DE UTILIDAD PARA LOS FINE$ DE LA INSTITUCIÓN O SE LE HARA LA RETRIBUCIÓN DE LA 
CANTIDAD UTILIZADA, TODO LO ANTERIOR CONFORf>fE A LO ESTABLECIDO EN LOSARTiCULOS 1 
65 INCISO PRIMERO, 66 DE lA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. ARTfCULOS 4 Y 6 DE LA LEY DEL 
SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD, ARTICULO 14 DE !.A LEY DH SEGURO SOCIAL 
ARTfCULOS 1 Y 2 DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 593. DIE FE CHA CATORCE DE MARZO DEL 
AflO DOS MIL VEINTE, QUE DECLARÓ EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE lA PANDEMIA 
POR COVID-19. Y CONFORME AL ACUERDO MINISTERIAl N• 301 EN EL RAMO DE SALUD EN EL QUE 
SE DECRETA EMERGENCIA SANITARIA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y POR TICMPO 
INDEFINIDO. POR LO QUE HABIENDO ANALIZADO LA PROPUESTA DE PROYECTO PRESENTADA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL Y EN VISTA DE SU RECOMENDACIÓN; SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN 
ORIGINAL EN PODER OE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE, por mayorfa de votos ACUERDA: 1') DAR 
POR RE<;U1'DOD. m>'ORME OE lA o,R«:,:,óN OEHERAL El CUAL CONnENE 1.ASOUO,WO, LA 1

1 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE FECHA 17 OE ABRIL OE 2020, QUE APARECE COMO ANEXO 
NIÍMERO QOS DE LA PRESENTE ACTA DONDE SOLICITA OUE DE LOS $25 MILLONES APROBADOS. 
SE AUTORICE DESTINAR LA CANTIDAD DE HASTA $5 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMfRICA, PARA LA COMPRA DE INSUMOS CONSUMIBLES DE PROTECCIÓN Y APOYO 
COMO MASCARILLAS. EQUIPOS DE BIOSEGURIDAD Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA El 
PERSONAL INVOLUCRADO EN LA LUCHA CONTRA LA PANDEMIA, LOS CUALES SERÁN 
ENTREGADOS Y ADMINISTRADOS POR EL MINSAL COMO ENTE RECTOR DEL SISTEMA. EL 
REFERIDO MONTO SERÁ COMPENSADO AL INSTlnHO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, YA SEA 
CON EQUIPOS. INSUMOS Y/O INMUEBLES QUE SEAN DE UTILIDAD PARA LOS FINCS DE LA 
INSTITUCIÓN O SE LE HARA LA RETRIBUCIÓN DE LA CANTIDAD UT/l/ZAOA; 

2•J AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE CONSEJO DIRECTNO # 2020•0540.MZO 
DEL 21 DE MARZO DE 2020. QUE AUTORIZÓ UNA AMPLIACIÓN AUTOMATICA DéL PRESUPUESTO 
INSTfTUCIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL PflfSENTEAÑO. HASTA POR 
EL VALOR DE $25 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNfDOS DE AM!RICA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO M!DtCO. EOUIPAMIENTO NO M!OICO, INSTRUMENTAL. 
TRANSPORTE PARA SER ENTREGADO EN COMODATO AL HOSPITAL CIFCO Y QUE EN SU 
MOMENTO SERA DEVUEL ro AL /$SS; EN EL SENTIDO DE AUTORIZAR OUE DE ESA CANTIDAD SE 
DESTINE UN MONTO DE HASTA $5 MILLONES DE DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM{RICA. 
PARA LA COMPRA DE JNSUMOS CONSUMIBLES DE PROTECCIÓN Y APOYO COMO MASCARILLAS. 
EQUIPOS DE BIOSEGURIDAD Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL PERSONAL INVOLUCRADO EN 
LA LUCHA CONTRA LA PANDEMIA, LOS CUALES SERÁN ENTREGADOS AL MINSAL COMO ENTE 
RECTOR DEL SISTEMA DE SALUD, CON LA CONDICIÓN QUE EL REFERIDO MONTO SERÁ 
COMPENSADO AL INSTITUTO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES YA SEA EN EQUIPOS, INSUMOS, 
INMUEBLES QUE SEAN DE UTILIDAD PARA LOS FINES DE LA INSTITUCIÓN O SE LE HARA LA 
RETRIBUCIÓN DE LA CANTIDAD t/TIL/ZADA. TAL COMO LO MANIFIESTA EL SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA REPÚBUCA, NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ. EN SU NOTA DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2020, Y 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1. 65 INCISO PRIMERO, 66 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, ARTICULOS 4 Y 6 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL 
INTEGRADO DE SALUD. ARTICULO 14 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.. Y ARTICULO$ 1 Y 2 DEL 
OECRITO UGISLA TIVO NÚMERO 593, DE FECHA CA TORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTt 
QUE DECLARÓ EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID·l9. 

Jº} ENCOMENDAR A LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL PARA QUE A TRAVÉS DEL CENTRO 
DE COSTO TRANSITORIO OUE FUE CREADO, REALICE LOS AJUSTES PRESUPUESTARIOS 
PERTINCNTES, REGISTRE LOS GASTOS QUE SE ffECTÚEN Y EN SU MOMENTO SE GENERE LA 
CUENTA POR COBRAR RESPECTIVA A NOMBRE DEL ESTADO DE EL SALVADOR. 

4°} ENCOMENDAR A LA DIRECCIÓN GENERAL. HACER DEL CONOCIMIENTO A LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ANTES REFERIDO. LOS AJUSTES 
PRESUPUESTARIOS REALIZADOS Y LA CUENTA POR COBRAR QUE SE HA CREADO. 

5º} ENCOMENDAR A LA ADMINISTRACIÓN OUE LA UNIDAD DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA Y LA 
UNIDAD JURIDICA REALICEN /.AS GESTIONES PERTINENTES PARA INCLUIR LO CONTENIDO EN 
ESTA MODIFICACIÓN DE ACUERDO EN CL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL ISSS Y EL 
MINSAI., PARA QUE CONSTE EN ESE INSTRUMENTO. 

6ºJ ENCOMENDAR A LA ADMINISTRACIÓN OUE LA SUBDIRECCIÓN DE l.OGfSTICA A TRAVÉS DE 
SUS AREAS, INICIE lOS PROCESOS DE COMPRA DIRECTA DE LOS INSUMOS CONSUMIBLES DE 
PROTECCIÓN Y APOYO COMO MASCARILLA$, EQUIPOS DE BIOSEGURIDAO Y EOU/PO DE 
PROTECCIÓN PARA El PERSONAL INVOLUCRADO EN LA LUCHA CONTRA LA PANDEMIA, HASTA 
POR UN MONTO DE $S MILLONES DE OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LO CUAL 
SERÁ ENTREGADO AL ENTE RECTOR DEL SISTEMA DE SALUD, TENIENDO COMO BASf El DECRETO 
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LEGISLATIVO DE EMERGENCIA NACIONAL N' 593 DE l'ECHA 14 DE MARZO DEL 2020. LOS 
LINEAMIEfffOS EMITIDOS POR i.A UNAC Y l.A NORMATIVA INSTITUCIONAi.. 

7') ENCOMENDAR A I.A ADMINISTRACIÓN OUE LA SUBC>IRECCtÓN I.OGISTICA A TRAV{S DE SUS 
ÁREAS, COMO MEDIDA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA DEL BUEN USO DE LOS FONDOS, 
PRESENTE A ESTE CONSEJO OIRECnvo EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS, EL INFORME DE lAS 
COMPAAS QUE SE REAl/CEN EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO PARA SU CONVALIDACIÓN, 
1.AS CUALES DE8ERAN RESPETAR LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN El. MARCOJUR/DICO 
PARA ESTE TIPO DE CONTRATACIONES. CONFORME AL DECRETO LEGISLATIVO DE EMERGENCIA 
NACIONAL N' 593. DE FECHA 14 DE MARZO DEL 2020. LO$ LINEAMTENTO$ DE LA UNAC Y LA 
NORMATIVA INSTITUCIONAL CREADA PARA TAL ffECTO; Y a•¡ RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA 
PRESENTE SESIÓN. 

Antecedentes se envian ;, la Dirección General. 

e.e. Svbd/re<;ci(>n de Logística 
Unic:l.td Jvrfc;lict, 

(lile 
C:/l4CIJ,MJQ.s. 20'20/VnttlJ,d llh:,rc* ;, !I\IU~ 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 




